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2019-I01-030701 

Lima, 11 de septiembre del 2019 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 1381-2019-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N° : 1897-2018-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : PERUVIAN LEATHER COMPANY S.A.C.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : PLANTA CERRO COLORADO 
UBICACIÓN : DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA 

Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
SECTOR : INDUSTRIA 
RUBRO : CURTIEMBRE 
MATERIA : RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
  MULTA 
  REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
    
VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 0299-2019-OEFA/DFAI-SFAP, el Informe 
N° 1106-2019-OEFA/DFAI-SSAG del 11 de septiembre de 2019; y, 
 
CONSIDERANDO: 

 
I. ANTECEDENTES  
 
1. Del 15 al 16 de febrero de 2018, se realizó una acción de supervisión regular (en 

adelante, Supervisión Regular 2018) a las instalaciones de la Planta Cerro 
Colorado2 de titularidad de Peruvian Leather Company S.A.C. (en adelante, el 
administrado). El hecho verificado se encuentra recogido en el Acta de 
Supervisión del 16 de febrero de 2018 (en adelante, Acta de Supervisión)3. 
 

2. A través del Informe de Supervisión N° 156-2018-OEFA/DSAP-CIND del 30 de 
abril de 2018 (en adelante, Informe de Supervisión)4, la Dirección de Supervisión 
analizó el hallazgo detectado durante la Supervisión Regular 2018, concluyendo 
que el administrado habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa 
ambiental. 
 

3. Mediante la Resolución Subdirectoral N° 0871-2018-OEFA/DFAI/SFAP del 31 de 
octubre de 20185, y notificada el 4 de junio de 20196 (en adelante, Resolución 
Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el 
administrado, imputándole a título de cargo la presunta infracción contenida en la 
Tabla N° 1 de la referida Resolución Subdirectoral. 

                                                           
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20498155147. 
 
2  La Planta Cerro Colorado se encuentra ubicada en Pueblo Joven Artempa N° B, Interior 16, distrito de Cerro 

Colorado, provincia y departamento de Arequipa. 
 
3  Contenido en soporte magnético (CD) que obra en el Folio 33 del Expediente.  
 
4  Folios del 2 al 24 del Expediente. 
 
5  Folios del 25 al 32 del Expediente. 
 
6  Folios 45 del Expediente. 
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4. La Resolución Subdirectoral fue debidamente notificada al administrado, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 20.1.3 del artículo 20°7 y el numeral 23.1.2 
del artículo 23°8 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG). No obstante, el administrado no 
presentó sus descargos. 

 
5. El 9 de agosto de 20199, la Autoridad Instructora notificó al administrado el Informe 

Final de Instrucción Nº 0299-2019-OEFA/DFAI-SFAP10 (en adelante, Informe 
Final). 

 
6. El Informe Final fue debidamente notificado al administrado, de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 20.1.3 del artículo 20°11 y el numeral 23.1.2 del artículo 
23°12 del TUO de la LPAG. No obstante, hasta la fecha de emisión de la presente 
resolución, el administrado no ha presentado sus descargos. 

 
II. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
 

7. Mediante la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29325, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental13, se estableció que 

                                                           
7  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.1 Las notificaciones son efectuadas a través de las siguientes modalidades, según este respectivo orden de 
prelación: 
20.1 Las notificaciones serán efectuadas a través de las siguientes modalidades, según este respectivo orden 
de prelación:  
 (…) 
20.1.3 Por publicación en el Diario Oficial o en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional, 
salvo disposición distinta de la ley. Adicionalmente, la autoridad competente dispone la publicación del acto en 
el respectivo Portal Institucional, en caso la entidad cuente con este mecanismo. 
 (…)”. 

 
8  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 23.- Régimen de publicación de actos administrativos 
23.1 La publicación procederá conforme al siguiente orden: 
(…) 
23.1.2 En vía subsidiaria a otras modalidades, tratándose de actos administrativos de carácter particular cuando 
la ley así lo exija, o la autoridad se encuentre frente a alguna de las siguientes circunstancias evidenciables e 
imputables al administrado: 
- Cuando resulte impracticable otra modalidad de notificación preferente por ignorarse el domicilio del 
administrado, pese a la indagación realizada. 
- Cuando se hubiese practicado infructuosamente cualquier otra modalidad, sea porque la persona a quien deba 
notificarse haya desaparecido, sea equivocado el domicilio aportado por el administrado o se encuentre en el 
extranjero sin haber dejado representante legal, pese al requerimiento efectuado a través del Consulado 
respectivo. 
(…)”. 

 
9  Folio 60 del Expediente.   
 
10  Folios 46 al 57 del Expediente.  
 
11  Ídem pie de pág. 7. 
 
12  Ídem pie de pág. 8. 
 
13  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
 “Disposiciones Complementarias Finales 

Primera.- Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las entidades 
cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas 
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el OEFA asumiría las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y 
sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se encuentran 
ejerciendo. 

 
8. Asimismo, el artículo 249° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) establece que el ejercicio de la 
potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes 
le hayan sido expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria14. 

 
9. Por ende, respecto de los hechos imputados a través de la Resolución 

Subdirectoral N° 925-2018-OEFA/DFAI/SFAP, es de aplicación las disposiciones 
que regulan el procedimiento administrativo, contenidas en el TUO de la LPAG; 
en el RPAS; así como, los distintos dispositivos normativos que apruebe el OEFA 
en el marco de su competencia como ente rector de fiscalización ambiental.  

 
10. En ese sentido, conforme a este marco normativo, de acreditarse la 

responsabilidad administrativa del imputado se dispondrá la aplicación de la 
correspondiente sanción, y en el caso que la Autoridad Decisora considere 
pertinente se impondrán las medidas correctivas con la finalidad de revertir, 
corregir o disminuir en lo posible el efecto nocivo que la conducta infractora 
hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 

 
III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

 
III.1   Único hecho imputado: Peruvian Leather no contaba con un registro interno 

sobre la generación y manejo de los residuos de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM. 
 

a) Análisis del único hecho imputado  
 

11. Conforme a lo consignado en el Acta de Supervisión15, durante la Supervisión 
Regular 2018, se requirió al administrado la presentación del registro interno sobre 

                                                           
por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario, personal, bienes 
y recursos, de cada una de las entidades. (…)”. 

 
14          Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
            “Artículo 249.- Estabilidad de la competencia para la potestad sancionadora 
             El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido 

expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano 
distinto”.  

 
15  Acta de Supervisión contenida en soporte magnético (CD) ubicado en el folio 33 del Expediente  

 
“ACTA DE SUPERVISIÓN: 
(…) 
10. Verificación de obligaciones 

N° Descripción 

O.17 
18 

(…) El administrado no cuenta con un registro interno sobre la generación y manejo de los residuos de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos 

Al respecto, se debe precisar que durante la supervisión el representante del administrado no presenta un registro 
interno sobre la generación y manejo de los residuos. 

 (…)”. 
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la generación y manejo de los residuos; sin embargo, el administrado no contaba 
con el mismo. 

 
12. En atención a ello, en el Informe de Supervisión16, la Dirección de Supervisión 

concluyó que el administrado no cuenta con un registro interno sobre la 
generación y manejo de los residuos de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 014-2017-MINAM. 

 
13. Sobre el particular, es preciso reiterar que el administrado no presentó descargos 

en el presente PAS, a pesar de haber sido debidamente notificado con la 
Resolución Subdirectoral, así como el Informe Final, de conformidad con los 
numerales 20.1.3 del artículo 20°17 y el numeral 23.1.2 del artículo 23°18 del TUO 
de la LPAG. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, 
se garantizó el derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y 
producir pruebas que desvirtúen o confirmen la imputación establecida en la 
Resolución Subdirectoral. 
 

14. Sin perjuicio de lo anterior, esta Dirección, ha realizado de oficio la revisión de los 
actuados en el presente procedimiento. Asimismo, de la revisión del Sistema de 
Trámite Documentario (STD) y el Sistema de Gestión Electrónica de Documentos 
(SIGED), se advierte que el administrado no presentó ante el OEFA el registro 
interno sobre la generación y manejo de los residuos; por tanto, a la fecha de 
emisión de la presente Resolución, no obra medio probatorio que acredite haber 
cumplido con la mencionada obligación ambiental o la subsanación de la misma. 

 
15. En ese sentido, de lo actuado en el Expediente, quedó acreditado que el 

administrado no cuenta con un registro interno sobre la generación y manejo de 
los residuos sólidos de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de 

                                                           
16  Folio 15 (reverso) y 16 del Expediente. 
 
17  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.1 Las notificaciones son efectuadas a través de las siguientes modalidades, según este respectivo orden de 
prelación: 
20.1 Las notificaciones serán efectuadas a través de las siguientes modalidades, según este respectivo orden 
de prelación:  
 (…) 
20.1.3 Por publicación en el Diario Oficial o en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional, 
salvo disposición distinta de la ley. Adicionalmente, la autoridad competente dispone la publicación del acto en 
el respectivo Portal Institucional, en caso la entidad cuente con este mecanismo. 
 (…)”. 

 
18  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 23.- Régimen de publicación de actos administrativos 
23.1 La publicación procederá conforme al siguiente orden: 
(…) 
23.1.2 En vía subsidiaria a otras modalidades, tratándose de actos administrativos de carácter particular cuando 
la ley así lo exija, o la autoridad se encuentre frente a alguna de las siguientes circunstancias evidenciables e 
imputables al administrado: 
- Cuando resulte impracticable otra modalidad de notificación preferente por ignorarse el domicilio del 
administrado, pese a la indagación realizada. 
- Cuando se hubiese practicado infructuosamente cualquier otra modalidad, sea porque la persona a quien deba 
notificarse haya desaparecido, sea equivocado el domicilio aportado por el administrado o se encuentre en el 
extranjero sin haber dejado representante legal, pese al requerimiento efectuado a través del Consulado 
respectivo. 
(…)”. 
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Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
014-2017-MINAM.  

 
16. Dicha conducta configura la infracción imputada en numeral 1 de la Tabla N° 1 de 

la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa del administrado en este extremo del 
presente PAS. 

 
IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
 

IV.1.  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 

17. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la Ley N° 28611, Ley General del 
Ambiente (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según 
la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas19. 
 

18. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 
artículo 22° de la Ley del Sinefa y en el numeral 251.1 del artículo 251° del TUO 
de la LPAG20. 

 
19. El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa21, establece que 

para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 

                                                           
19  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 
 “Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 

disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 

 (…)”. 
 
20  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22°. - Medidas correctivas 
 22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 

nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 

 (…)”. 
  
 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 251°.- Determinación de la responsabilidad 
 251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 

correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su 
estado anterior, incluyendo la de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben 
estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto”. 

  
21  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22°. - Medidas correctivas 
 (…) 
 22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
 (…)  
 d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 

caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
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las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del 
Sinefa22, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

 
20. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 

una medida correctiva son los siguientes: 
 
a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
 

c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 
reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe 

efecto nocivo o este continúa 

 

 
Elaborado por la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA. 

 
21. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 

Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos23. 
En caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos 

                                                           
22  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22°. - Medidas correctivas 
 (…) 
 22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
 (…)  
 f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 

produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas”.  
 (El énfasis es agregado) 
 
23  En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es 

uno de los elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON 
URBINA, Juan Carlos. “Los actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad 
sancionadora de la Administración”. Revista de Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 
5, Nº 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 
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naturales y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para 
ordenar una medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 

 
22. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 

presenta alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 

 
b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 

infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 
 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no 
continúa; resultando materialmente imposible24 conseguir a través del 
dictado de la medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, 
al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

 
23. Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la 

Ley del Sinefa, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del 
efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales 
o la salud de las personas. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo 
siguiente:  
 
(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 

podría crear; y, 
 

(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, 
de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 

 
24. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 

compensar25, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 

                                                           
24  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 3°.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
 Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
 (…) 
 2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 

determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 
motivación. 

 (…) 
 Artículo 5°.- Objeto o contenido del acto administrativo 
 (…) 
 5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con 

la situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 
  
25  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22°.- Medidas correctivas 
 (…) 
 22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
 (…)  
 d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 

caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica.  
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protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 
 
(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 

 
(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro.  

 
IV.2.  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

dictar una medida correctiva 
 
Único hecho imputado 

 
25. En el presente caso, la conducta infractora está referida a que el administrado no 

cuenta con un registro interno sobre la generación y manejo de los residuos de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM. 
 

26. Sobre el particular es preciso indicar, que el registro interno sobre la generación y 
manejo de los residuos sólidos es un documento de carácter técnico y operativo 
que indica y permite que la Administración disponga de información necesaria 
sobre la generación y manejo que le brinda el administrado a los residuos sólidos 
dentro de las instalaciones de la Planta Cerro Colorado. Contrario a ello, el no 
contar con el mencionado registro impide: (i) conocer de forma documental la 
cantidad y la proyección de generación de residuos sólidos que se generan en la 
Planta Cerro Colorado a fin de realizar y cumplir con presentar la Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos y (ii) otorgarle el adecuado manejo a los 
mismos mientras el administrado cuente con ellos. 

 
27. No obstante, corresponde señalar que la imputación materia de análisis se trata 

del incumplimiento de una obligación de carácter formal, la cual no genera per se 
efectos negativos o nocivos al ambiente o algún tipo de riesgo de afectación a la 
salud de las personas, por lo que no existen consecuencias ambientales que se 
deban corregir, compensar, revertir o restaurar, que es precisamente el 
presupuesto legal que habilita el dictado de una medida correctiva. 

 
28. Por lo expuesto, y en estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 22° de 

la Ley N° 29325 - Ley del SINEFA, no corresponde el dictado de una medida 
correctiva respecto del mencionado hecho imputado. 

 
29. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso indicar que, lo señalado precedentemente 

no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normatividad 
ambiental vigente y de los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido 
analizados, lo cual puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y de 
fiscalización por parte del OEFA. 

 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 

 
30. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado por la 

comisión de la infracción indicada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral, se concluye que la multa total a ser impuesta asciende 
a 1.60 Unidades Impositivas Tributarias (UIT), de acuerdo al siguiente detalle: 
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Cuadro N° 1: Multa Final 

 
N° Conducta Infractora Multa Final 

 
 

1 

Peruvian Leather no contaba con un registro interno 
sobre la generación y manejo de los residuos de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM. 

 
 

1. 60 UIT 
 

 

 

Multa Total 1.60 UIT 

 
31. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe 

N° 1106-2019-OEFA/DFAI-SSAG del 11 de septiembre de 2019, por 
la Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos de la Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos, el cual forma parte integrante de la presente resolución, 
de conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG26 y se adjunta a la presente 
resolución. 
 

32. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la 
graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD (en adelante, Metodología para el Cálculo de 
las Multas) y su modificatoria. 

 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM, y de lo dispuesto en 
el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Peruvian 
Leather Company S.A.C.  por la comisión de la infracción contenida en el numeral 1 de 
la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 0871-2018-OEFA/DFAI/SFAP, de 
conformidad con los fundamentos señalados en la presente Resolución.  
 
Artículo 2°.- Declarar que en el presente caso no resulta pertinente el dictado de una 
medida correctiva a Peruvian Leather Company S.A.C. por los hechos imputados 
contenidos en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 0871-2018-
OEFA/DFAI/SFAP; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

                                                           
26  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

 (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 
(…)”. 
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Artículo 3°.- Sancionar a Peruvian Leather Company S.A.C. por la comisión de la 
infracción descrita en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, con 
una multa total ascendente a 1.60 (uno con 60/100) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT) vigentes a la fecha de pago, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

N° Conducta Infractora Multa Final 

 
 

1 

Peruvian Leather no contaba con un registro interno 
sobre la generación y manejo de los residuos de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM. 

 
 

1. 60 UIT 
 

 

 

Multa Total 1.60 UIT 

 
Artículo 4°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora N° 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo 
indicar al momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución, sin 
perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del pago realizado. 
 
Artículo 5°.- Informar a Peruvian Leather Company S.A.C. que el monto de la multa 
será rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD27. 
 
Artículo 6°.- Informar a Peruvian Leather Company S.A.C. que transcurridos los 
quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone 
una sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su 
cancelación total, generará intereses legales. 
 
Artículo 7°.- Informar a Peruvian Leather Company S.A.C. que en caso el extremo 
que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será 
tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente 
inscripción en el Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en 
el Registro de Actos Administrativos (RAA). 
 
Artículo 8°.- Informar a Peruvian Leather Company S.A.C., que contra lo resuelto en 
la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

                                                           
27  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 37°.- Reducción de la multa por pronto pago 
 Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por 

ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado 
no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al 
administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.”  
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27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 9°.- Notificar a Peruvian Leather Company S.A.C., el Informe N° 1106-2019-
OEFA/DFAI-SSAG del 11 de septiembre de 2019, el cual forma parte integrante de la 
motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[RMACHUCA] 
 
ROMB/AAT/pss
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